
INFORMACIÓN MATRÍCULA ESPA—CURSO 2020/2021

Si se tramita la matrícula de manera presencial, debe:

 Cumplimentar correctamente el Anexo I y III del BOE.
 Presentar una fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos al dorso (no usar

rotulador).
 Presentar fotocopia de NIF, pasaporte o documento equivalente.
 Abonar y entregar el justificante de pago de 1,12 euros por Seguro Escolar en la

siguiente cuenta de Cajamar:


ES97/ 3058/ 0040/ 34/ 2720603312

Si se tramita la matrícula de manera telamática, debe:

 Obtener la clave iANDE (Identificador Andaluz Educativo), una clave que les permitirá
autenticarse en la Secretaría Virtual de forma ágil y rápida.

 Cumplimentar el sobre de matrícula en el que se incluye todos los documentos
necesarios.

 Pagar el seguro escolar a través del sobre de matrícula o mediante la secretaria virtual
en es te
enlacefile://localhost/(https/::www.juntadeandalucia.es:educacion:secretariavirtual
:seguroEscolar:pagoSeguroEscolar:).

Una vez confirmada la matrícula, pasa al estado de PRESENTADA.
IMPORTANTE: Los alumnos/as de nuevo ingreso presentarán además de la documentación
anterior, la Certificación Académica de estudios del Centro de procedencia.
Requisitos y Condiciones

 Alumnos/as con 18 años o que los cumplan antes del 31 de diciembre de 2020.
 Alumnos/as con 16 años que cumplan los siguientes requisitos:

 -Tener un contrato laboral (presentarlo con la
matrícula).
 -Tener una situación extraordinaria (presentar documentación sobre

la misma).

 Se recuerda a los estudiantes que la asistencia a clase es obligatoria en la enseñanza
presencial y en la semipresencial también para los días que tengan clase en el centro.
En caso de no poder asistir, deben justificar las faltas al profesorado o tutor/a.

INFORMACIÓN PARA RELLENAR LA HOJA DE MATRÍCULA

NIVEL I ESPA:
 Haber cursado 1º y 2º ESO y no promocionar a 3º.
 Haber cursado el 1er ciclo de nivel I y no promocionar.
 Haber superado el plan de Formación Básica o equivalente.

NIVEL II ESPA:
 Tener el título de Graduado Escolar.
 Haber cursado el 1er ciclo de nivel I o haber superado 2º de ESO.
 Haber aprobado dos ámbitos del nivel I y solo tener pendiente  de calificación

positiva un módulo.






